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Fecha final audiencia: 15 de diciembre de 2023. 

Audiencia a la que se refiere el artículo 80 del C.P.T. y S.S. 

Etapas de la audiencia: 

✔ Sentencia 

Control de asistencia: 

Jueza: Yudy Alexandra Charry Salas   

Apoderada Demandante: Dra. Adriana Marcela Buitrago Rubio.  

Apoderada Porvenir S.A.: Dra. Vanessa Gómez Quintero.  

Apoderado Protección S.A.: Dr. Carlos Andrés Jiménez Labrador. 

Apoderada Colpensiones: Dra. Luisa Fernanda Lasso Ospina. 

Apoderada Skandia: Dra. Leidy Johana Puentes Trigueños.  

SÍNTESIS DE LA AUDIENCIA  

Se reconoció personería adjetiva para actuar a la doctora Vanessa Gómez 

Quintero como apoderada de Porvenir S.A., y a Carlos Andrés Jiménez Labrador 

como apoderado de Protección S.A.   

Teniendo en cuenta que en la audiencia anterior, se cerró el debate probatorio 

y se alegó de conclusión, el Despacho,   

Sentencia: 

RESOLVIÓ 

PRIMERO: DECLARAR la ineficacia del traslado que hiciere la 

demandante, Olga Lucia Bernal Quintero ante Porvenir, el 

15 de enero de 1995, con  fecha de efectividad de ese 

mismo día, y de contera el traslado horizontal del 23 de 

octubre del 2000 ante Santander hoy Protección; ante 

Porvenir, además el 15 de marzo de 2011; de Old Mutual 
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hoy Skandia, el 19 de junio de 2015, por las razones antes 

expuestas, es decir todos los traslados horizontales.  

SEGUNDO:  CONDENAR a Porvenir, a Protección y a Skandia, a 

devolver a Colpensiones, la totalidad del capital ahorrado, 

junto con los rendimientos financieros, gastos de 

administración y comisiones con cargo a sus propias 

utilidades, así como los aportes al fondo de pensión de 

garantía mínima que cada una tenga en su poder en la 

actualidad, por lo expuesto precedentemente. 

TERCERO: CONDENAR a Colpensiones a tener como afiliada a la 

actora, a recibir los dineros referidos en el numeral anterior 

y actualizar su Historia Laboral, conforme a lo antes visto. 

CUARTO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones propuestas, 

conforme se indicó en la parte considerativa de la decisión. 

QUINTO:  CONDENAR en costas a Porvenir y en favor de la 

demandante, incluyéndose como agencias en derecho en 

esta instancia, la suma de un millón doscientos mil pesos 

($1.200.000). 

SEXTO: Por haber sido condenada Colpensiones y fungir la Nación 

como garante, remitir el proceso a la Sala laboral del H. 

Tribunal Superior de Bogotá en grado jurisdiccional de 

consulta en su favor. 

SÉPTIMO: Por secretaría, remitir copia de esta sentencia a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los términos 

del artículo 48 de la ley 2080 de 2021.  

Tal sentencia quedó legalmente notificada en estrados a las partes. 

En desacuerdo con la decisión las apoderadas de Skandia y Colpensiones 

interpusieron el recurso de apelación ante la sala laboral del H. Tribunal 

Superior de Bogotá, los cuales fueron sustentados y concedidos en efecto 

suspensivo.  

 

No siento otro objeto de esta audiencia se declara surtida. 

 

La Juez,  

 

Yudy Alexandra Charry Salas 

Secretario Ad-hoc, 

 

Luis Carlos Guaqueta Zarate  


